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1. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL  
 

Indique de forma clara y concisa cuáles son las competencias que por 
ley le corresponden a la entidad, y mencionar su contribución en el 
logro de lo planteado en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión 
Pública 2023-2026 (PNDIP 2023-2026), en los planes 
sectoriales, y/o planes estratégicos institucionales según 
corresponda. 
 
Según la Ley 3481 Orgánica del Ministerio de Educación Pública, en 
sus artículos 2 y 5 corresponde:  

 
Artículo 2º.- Corresponde específica y exclusivamente al 
Ministerio poner en ejecución de los planes, programas y demás 
determinaciones que emanan del Consejo Superior de 
Educación. 
 
Artículo 5º.- El Ministerio es el vínculo entre el Poder Ejecutivo 
y las demás instituciones que trabajan en el campo educativo y 
cultural, tanto públicas como privadas, nacionales e 
internacionales. 

 
El Ministerio de Educación Pública el cual forma parte del Sector 
Educación contribuye en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión 
Pública 2023-2026 con las siguientes acciones o metas:   
 

• 1.060 obras de infraestructura educativa como: 
acondicionamiento de aulas académicas, baterías sanitarias, 
comedores, laboratorios, talleres, bibliotecas, áreas 
administrativas, espacios para la educación deportiva, entre 
otros. 

 
• Implementación de la Estrategia Nacional de Educación STEAM 

(por sus siglas en inglés: ciencias, tecnología, ingeniería, artes y 
matemática) en 324 centros educativos. 
 

• 2 de cada 10 estudiantes de primaria y secundaria pública 
recibirán subsidio para transporte estudiantil. 
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• El MEP graduará a 33.809 estudiantes de educación técnica 
en áreas de mayor demanda laboral como: ciberseguridad, 
configuración y soporte de redes de comunicación y sistemas 
operativos, desarrollo web, entre otros.  

 
• Matricular a 360 personas estudiantes de la educación 

Diversificada Pública (secundaria) en programas de estudio de 
educación técnica profesional en la Modalidad Dual. 

 
• El MEP capacitará a 9 de cada 10 docentes en los programas de 

estudio aprobados. 
 

2. APARTADO FINANCIERO  
 

2.1 EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2023 ASOCIADO A 

RECURSOS INTERNOS 
 

A continuación, se presenta la ejecución financiera institucional por 

objeto de gasto y por centro gestor de los ejercicios presupuestarios 

2022 y del 2023.  

Cuadro 1. Ejecución financiera institucional por clasificación objeto del gasto 
1 

Ministerio de Educación Pública 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2023 

(en millones de colones) 

 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera (2022 y Liquidación 
Preliminar 2023) y Módulo Presupuestario de Poderes (2023 Liquidación Preliminar). 
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1/ Corresponde a recursos de fuentes internas de financiamiento.  

2/ En SIGAF esta columna se denomina Presupuesto actual. En el caso de los datos al cierre 
del ejercicio al 31/12/2023, comprenden el presupuesto inicial y las modificaciones 
realizadas durante el 2022 y 2023.  

3/ Se refiere al devengado, que consiste en el reconocimiento del gasto por la recepción a 
conformidad, por parte del órgano respectivo, de cualquier clase de bien y servicios contratados 
o consumidos, durante el ejercicio económico, independientemente de cuando se efectúe el pago 
de la obligación. 

1- Realizando un comparativo entre los datos del año 2022 y año 

2023, se identifica lo siguiente: 

En el ejercicio económico 2023 se incrementó el porcentaje de 

ejecución, pasando de un 97,03% en el 2022 a un 98,11% en el 

2023, es decir, un 1,08% más que el periodo anterior.  

A nivel de partida presupuestaria para el 2023, se presenta un 

incremento en los niveles de ejecución, a excepción de la partida 7 

Transferencias de Capital que disminuyo en 2,95%, principalmente 

por el efecto del vencimiento del Convenio MEP-FOD (¢1.081,25 

millones), cuyos recursos no pudieron ser redireccionados para la 

atención de necesidades en Infraestructura, debido a la no aprobación 

del trámite de la Modificación Presupuestaria por parte del Ministerio 

de Hacienda (oficio MH-DM-OF-1769-2023), con la que se 

pretendía la movilización los recursos. 

Las partidas 1: Servicios, 2: Materiales y Suministros y 5: Bienes 

Duraderos, a pesar de reflejar un incremento en su nivel de ejecución 

no alcanza a superar el 90%, situación que al igual que lo sucedido 

con la partida 7: Transferencias de Capital, se vio afectada por la 

imposibilidad de la tramitación de la modificación presupuestaria 

indicada anteriormente y que en este caso pretendía apoyar los 

http://www.mep.go.cr/
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requerimientos existentes en el Programa 558: Programas de 

Equidad. 

Un aspecto importante de señalar en los niveles de ejecución 

alcanzados es que desde el inicio del año 2023 y según oficio DGPN-

SD-0066-2022 remitido por la Dirección General de Presupuesto 

Nacional, se congelaron recursos por un monto de ¢4.224,41 millones 

asociados todos a las transferencias corrientes a la Fundación Omar 

Dengo y que a pesar del vencimiento del Convenio no se autorizó su 

uso para ser redireccionado a otras necesidades Ministeriales, 

situación que afecta directamente la ejecución lograda. 

Durante el ejercicio económico 2023, se mantuvieron vigentes 

normas de ejecución presupuestarias que limitaban por medio del 

decreto ejecutivo la movilización de recursos y debió recurrir a las 

modificaciones legislativas las cuales no siempre coincidían con la 

presentación de las modificaciones ejecutivas. 

Durante el año 2023 se gestionaron un total doce modificaciones 

presupuestarias (ocho Modificaciones Ejecutivas, dos Modificaciones 

Legislativas y dos Presupuestos Extraordinarios). Así como, una 

Modificación Legislativa y un Presupuesto Extraordinario, los cuales 

como se indicó anteriormente no fueron avalados por el Ministerio de 

Hacienda. 

2- Las modificaciones presupuestarias gestionadas movilizaban 

recursos de contrataciones que se presentaron en el año 2023 y que 

no fueron contempladas inicialmente en la Ley de Presupuesto, así 

mismo, se identificaron recursos remanentes y/o sobrantes de 

http://www.mep.go.cr/
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contrataciones adjudicadas, infructuosas, por diferencial cambiario y 

aquellas que fueron desestimadas por las unidades gestoras que 

integran cada Programa, mismas que se redireccionaron para atender 

otras necesidades de la administración. 

Se debe acotar que en el proyecto de presupuesto se tenían previstos 

recursos para el Programa de Transporte Estudiantil y el Programa de 

Alimentación y Nutrición del Estudiantes y el Adolescente (PANEA) en 

alimentos y pago de servidoras de los comedores estudiantiles, sin 

embargo, por parte de la Asamblea Legislativa no fue aprobado el 

presupuesto, por lo que, se tuvo que acceder a recursos internos y 

externos aprobados en las modificaciones presupuestarias para 

cubrir estas  necesidades, logrando así ejecutar lo programado 

inicialmente y cumplir con los compromisos adquiridos. 
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Cuadro 2. Ejecución del presupuesto por centro gestor 
Ministerio de Educación Pública 

Al 31 de diciembre 2023 
(en millones de colones) 

 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera. 
1/ En SIGAF esta columna se denomina Presupuesto actual, En el caso de los datos al cierre del 
ejercicio al 31/12/2023, comprenden el presupuesto inicial y las modificaciones realizadas 
durante el 2022 y 2023. 
2/ Se refiere al devengado, que es el reconocimiento del gasto por la recepción de bienes y 
servicios independientemente de cuando se efectúe el pago de la obligación.  
3/Corresponde al porcentaje de presupuesto ejecutado con respecto al presupuesto actual. 

Una vez analizados los datos del recurso interno de cada centro 

gestor, se identifica que las partidas que presentan una ejecución 

inferior al 90% son;  1: Servicios, 2: Materiales y Suministros y 5: 

Bienes Duraderos 78,34%, 55,68% y 54,89% respectivamente. 

http://www.mep.go.cr/
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De las justificaciones aportadas por los Jefes de Programas 

Presupuestarios, en las que se desglosan las razones que incidieron 

en la ejecución inferior al 90%, se tiene lo siguiente: 

550 00 Definición y Planificación de la Política Educativa: 

La Partida 1: Servicios los recursos no fueron ejecutados debido a que 

varios trámites de contratación previstos por las unidades gestoras no 

fueron gestionados, como es el caso de las subpartidas 10301: 

Información, 10303: impresión, encuadernación y otros, 10402: 

Servicios Jurídicos, 10701: Actividades de capacitación. Además, 

algunas subpartidas reportan saldos producto de procesos de 

contratación, como es el caso de las subpartidas 10302: publicidad y 

propaganda y 10808: mantenimiento y reparación de equipo de 

cómputo y sistemas de información. 

Finalmente, los recursos presupuestados en las subpartidas referidas 

a viáticos dentro y fuera del país, así como transporte fuera y dentro 

de país y seguros no fueron ejecutados según las programaciones 

previstas por las unidades gestoras, afectando sin duda alguna los 

niveles de ejecución en esta partida. 

La Partida 2: Materiales y Suministros no fueron ejecutados la 

totalidad de recursos debido a que varios trámites de contratación 

previstos por las unidades gestoras no fueron gestionados y a su vez 

algunas contrataciones se adjudicaron por montos menores a los 

estimados, lo cual genera remanentes. 

http://www.mep.go.cr/
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Para la Partida 5: Bienes duraderos no fue posible alcanzar el 90% 

de ejecución, dado que las contrataciones se adjudicaron por montos 

menores a los previstos, aunado que en la subpartida 59903: Bienes 

Intangibles, las contrataciones se realizan en dólares, generando 

remanentes por diferencial cambiario. 

551 00 Servicios de Apoyo a la Gestión: 

En la Partida 1 Servicios la ejecución fue de un 83,08%, en la misma 

se identifican factores que influyeron en la ejecución como por ejemplo 

lo correspondiente a la subpartida 10499: Otros servicios de Gestión 

y Apoyo, correspondiente a la Dirección de Servicios Generales, Dpto. 

de Transportes, en donde se dio un remanente por diferencial 

cambiario. Además, la subpartida 10801: Mantenimiento de Edificios, 

Locales y Terrenos que, aunque se generó el trámite de licitación para 

mantenimiento del Edificio del CENADI, los oferentes no cumplieron 

técnicamente con los requisitos establecidos en el pliego de 

condiciones y el trámite se declaró infructuosa situación que obligó a 

promover nuevamente como nula sin presupuesto. Se trató de 

redireccionar recursos la última Modificación legislativa, sin embargo, 

esta no se aprobó. 

La Partida 2: Materiales y Suministros refleja una ejecución del 

54,95%, en este caso, por ejemplo, en la subpartida 29901: Útiles y 

Materiales de Oficina y Computo, al encontrarse muchos funcionarios 

en modalidad de teletrabajo varia lo que se había planificado contra lo 

que realmente se ejecutó, ya que se dio un ahorró en útiles y 

materiales de oficina.  En el caso de la subpartida 20402: Repuestos 

http://www.mep.go.cr/
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y Accesorios, no fue posible ejecutar el presupuesto programado para 

la compra de llantas ya que no se pudieron subsanar por parte del 

proveedor los errores presentes en las facturas electrónicas 

ocasionado que quedara como un compromiso no devengado. 

Para la partida 5: Bienes Duraderos la ejecución fue de 67,25%, 

identificándose factores que incidieron en   dicho porcentaje de 

ejecución, se puede mencionar la subpartida 50104 Equipo y 

Mobiliario de Oficina, correspondiente a la Dirección de Gestión del 

Talento Humano, donde se planifico la compra de un SISTEMA DE 

RECONOCIMIENTO BIOMÉTRICO, pero dada la complejidad del 

trámite la contratación no se concretó en el 2023, por tanto, el 

presupuesto no se ejecutó y la misma se encuentra en proceso de 

adjudicación.  

553 01 Consejo Superior de Educación: 

Partida 1 Servicios: En la subpartida de Información no se requirió 

realizar publicaciones de acuerdo de interés. En gastos de viaje y 

viáticos el equipo técnico no realizó las giras que tenía programadas. 

En gastos de mantenimiento no se gastó todo el monto de la 

subpartida de mantenimiento de equipo de comunicación. Y la 

subpartida de mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina la 

proveedora no realizó la contratación de reparación de sillas. 

En la Partida 2: Materiales y Suministros, la subpartida alimentos y 

bebidas no se ejecutó todo el monto, algunas sesiones se realizaron 

virtuales. 

http://www.mep.go.cr/
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En cuanto a la partida 5: Bienes Duraderos no se realizó la compra de 

licencias, ya que se utilizan las del MEP. 

553 02 Desarrollo Curricular: 

Partida 1 Servicios: La ejecución en el 2022 esta partida tiene un 

9,69% de ejecución,   su bajo cumplimiento se debe a varios factores: 

la modalidad de teletrabajo, según la circular DM-0002-2022, con 

fecha 17 de enero de 2022, emitida por el señor Steven González 

Cortés, ministro de Educación, donde indica la continuidad de hasta 

tres días semanales de teletrabajo, eso generó que no se cumpliera el 

100% del rol de giras que estaban programadas; las capacitaciones y 

reuniones se realizaron casi en un 100% virtual, creando un bajo 

porcentaje de giras y por ende en la subpartida 10701: Actividades de 

Capacitación  una ejecución del 0%, debido a que el despacho 

correspondiente al área Académica no autorizó las giras, ni la 

contratación de alimentación. Aunado al cambio de gobierno, que se 

da en mayo; se minimizan las giras, por tal razón la ejecución en las 

subpartidas 10501: Transporte Dentro del País y 10502 Viáticos 

Dentro del País es muy baja. La Dirección de Vida Estudiantil ejecuta 

el 0% en las subpartidas de impresiones e información, debido a que 

las empresas no están interesadas en venderle al gobierno mediante 

la modalidad de contratación por excepción, por la cantidad de 

requisitos que genera el proceso de compra. Así como, dadas las 

consecuencias que se afrontaron debido al ataque cibernético sufrido 

por el Ministerio de Hacienda y por ende de la salida de 

funcionamiento del SIGAF y las implicaciones que conlleva para el 

Ministerio de Educación este tema, adicionalmente el proceso de 

http://www.mep.go.cr/
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aplicación de réplicas para la actualización de dicho Sistema. En 

comparación a la ejecución en el 2023 hay un incremento de 

ejecución en esta partida, llegando al 79,11%. El resultado obedece a 

que se minimizaron las giras debido a que los choferes asignados a la 

Dirección de Desarrollo Curricular fueron trasladados a otras 

direcciones, eso generó que se cancelaran algunas giras por falta de 

choferes, y se decide que las reuniones y otras actividades se 

realizaron virtuales. Además, se envió el trámite para contratación de 

lesco, la misma fue declarada infructuosa. Otro trámite que corrió la 

misma suerte fue el trámite de la Licitación 2022LA-000014-

0007300001 por 48.590.000 esté había llevado un proceso de 

traslado de partidas H-005 año 2023, rebajándosele a la subpartida 

10601: Seguros y aumentándosele a la subpartida 10405; Servicios 

Informáticos, sin embargo, todos los movimientos realizados por el 

programa presupuestario no fueron suficiente para la buena 

ejecución. 

En resumen, para los años 2022 y 2023 no hubo afectación en las 

metas físicas programadas, porque muchas actividades se realizaron 

virtuales. Así como, ya veníamos trabajando con un trámite de 

contrato continuo de LESCO desde el 2022  

Partida 2 Materiales y Suministros: Esta partida tiene un 52,13% de 

ejecución en el 2022, el bajo porcentaje se debido principalmente a 

las consecuencias que se afrontaron por el ataque cibernético sufrido 

por el Ministerio de Hacienda y por ende de la salida de 

funcionamiento del SIGAF y las implicaciones que conllevó para el 

Ministerio de Educación este tema, adicionalmente el proceso de 

http://www.mep.go.cr/
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aplicación de réplicas para la actualización de dicho Sistema. Esto 

generó que un trámite que aún no estaba adjudicado se arrastrara 

para el 2023 por ¢43.00 millones en la subpartida 29903: 

Productos de Papel Cartón e Impresos, para que la Dirección de 

Proveeduría continuara con el proceso de adjudicación. En 

comparación a la ejecución en el 2023, la ejecución en esta partida 

es muy similar 58,23%. Esta baja ejecución se debe a que la unidad 

gestora Dirección de Vida Estudiantil en las partidas 29907: Útiles y 

Materiales de Cocina y Comedor y 29999: Otros útiles, Materiales y 

Suministros Diversos no presentó los trámites que tenía programados 

por el caduco de los contratos continuos, y ya no se podía emitir otros 

procesos de contratación administrativa. Además, en la subpartida 

29903: Productos de Papel Cartón e Impresos realizó la compra de 

libros cuyo costo fue inferior al programado quedando un remanente.  

En resumen, para los años 2022 y 2023 no hubo afectación en las 

metas físicas programadas, porque había en las bodegas productos 

del 2021 que por asuntos de la pandemia no se habían realizado las 

entregas técnicas. Así como, para el 2023, se recibieron las compras 

que iniciaron en el 2022, y se realizaron las entregas técnicas a los 

Centros Educativos. 

Partida 5: Bienes Duraderos, en el 2022 esta partida tiene un 8,59% 

de ejecución, un cumplimiento muy bajo, debido como se indicó 

anteriormente, a las consecuencias que se afrontaron debido al 

ataque cibernético sufrido por el Ministerio de Hacienda y por ende de 

la salida de funcionamiento del SIGAF y las implicaciones que 

conllevó para el Ministerio de Educación este tema, adicionalmente el 

http://www.mep.go.cr/
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proceso de aplicación de réplicas para la actualización de dicho 

Sistema. Esto generó que la mayoría de los trámites fueran declarados 

Compromisos no Devengados, y se arrastraron para el ejercicio 

económico 2023. Se generan trámites por más de ¢470,95 millones 

que aún no estaban adjudicados, y la Proveeduría Institucional los 

arrastra para el 2023, en la subpartida 50107: Equipo y Mobiliario 

Educacional Deportivo y Recreativo. 

 En comparación a la ejecución en el 2023, la ejecución en esta 

partida tuvo un aumento significativo del 58.23%. También se 

arrastra un trámite para el 2024 que está vinculado al procedo 

número 2023LE-000008-0007300001, subpartida 59903: 

Bienes Intangibles la cual contaba con un presupuesto de ¢188,70. 

 En resumen, para los años 2022 y 2023 no hubo afectación en las 

metas físicas programadas, porque había en las bodegas productos 

del 2021 que por asuntos de la pandemia no se habían realizado las 

entregas técnicas. Así como, para el 2023, se recibieron las compras 

que iniciaron en el 2022, y se realizaron las entregas técnicas a los 

centros educativos. 

553 03 Instituto de Desarrollo Profesional Uladislao Gámez Solano  

Partida 1 Servicios: tiene un peso significativo en la composición del 

presupuesto, así como en la ejecución final reportada.  

Partida 2 Materiales y Suministros: tiene un peso mínimo en la 

composición del presupuesto, de igual manera la demanda de estos 

bienes puede cambiar de acuerdo con los consumos del año, además 
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los precios de los artículos a adquirir han sufrido una tendencia a la 

baja, el afecto del diferencial cambiario también posibilitó el ahorro de 

recursos en la partida.  

Partida 5 Bienes Duraderos:  presentó una ejecución acumulada 

considerablemente baja, esto se debió a dos grandes factores: la baja 

en el tipo de cambio que permitió adquirir lo necesario a un costo 

menor y la variación en las necesidades institucionales para la 

compra de suministros. A modo de ejemplo:  en la subpartida 50104: 

Equipo y Mobiliario de Oficina, se realizó parcialmente la compra de 

equipos de oficina por plazos en la contratación y liberación de la 

tercera cuota. En la subpartida 50105: Equipo de Cómputo no se 

realizó la compra de computadoras debido a que ingresó el contrato 

de arrendamiento de equipo de cómputo, únicamente se adquirió 

equipos multifuncionales de impresión, escaneo y fotocopiado por un 

monto menor- La subpartida 50107: Equipo y Mobiliario  Educacional 

Deportivo y Recreativo  se generó un Compromiso no Devengado 

debido a que la empresa solicito una prórroga al plazo de entrega de 

pupitres para Centros de Formación de una adquisición por el total de 

la subpartida, con respecto a la 59903: Bienes Intangibles se 

adquirieron licencias y soporte del Sistema SIGAD por un monto 

menor por la variación del Tipo de Cambio del dólar. 

554 00 Infraestructura y Equipamiento del sistema Educativo: 

No reporta información sobre las razones que afectaron los niveles de 

ejecución de la partida 1, 2 y 5. 
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555 00 Aplicación de la Tecnología a la Educación: 

Un factor en los procesos administrativos que sufrió afectación en la 

ejecución presupuestarios a nivel administrativo fue el cambio de jefe 

de programa, en agosto 2022.  

El sobrante de dinero corresponde al aumento que se realizó a la 

subpartida 10204: Servicio de Telecomunicaciones, tomando en 

consideración recursos de lo proyectado para el pago de los servicios 

de conectividad del mes de diciembre 2023,  

El tema por el pago de las licencias a Microsoft de áreas educativas, 

que no se logró concretar la facturación por parte de la Dirección de 

Recursos Tecnológicos, quedando como remante el proyectado para 

este pago. Previsto como LICITACIÓN MAYOR ADQUISICIÓN DE 

LICENCIAS MICROSOFT 

Además, se tiene un pendiente presupuestario, que se tenía saldar en 

la facturación para el ICE y el cual quedo como CND, plasmado en la 

certificación de Presupuesto Nacional, CERTIFICACIÓN N° DCN-

0033-2023, subpartida 10204, dentro de otras, 

Otro factor importante que influyó en la ejecución presupuestaria, 

bienes duraderos partida 5, lo fue el cambio de director en la Dirección 

de Recursos Tecnológicos en Educación. 

556 00 Gestión y Evaluación de la Calidad: 

El programa Presupuestario presenta un 86,71% de ejecución, esto 

debido a factores que imposibilitaron un porcentaje mayor.  
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Una de las dificultades que presentó dicho programa es que, para 

finales del año 2022 cuando se realizó la programación financiera y 

flujo de efectivo para el ejercicio económico 2023, no se contaba con 

Jefe de Programa Presupuestario, por lo que no se remitió la 

información a la Dirección Financiera, razón por la cual, la liberación 

de la cuota se realizó por trimestre, eso afectó considerablemente la 

ejecución de presupuesto, ya que no se contaba con la cuota necesario 

para la gestión de solicitudes de pedido. 

Por otra parte, se presentaron 2 procesos infructuosos, compra de 

papel y licencias, esto por cuanto, las empresas no cumplían a 

cabalidad en los términos legales y de especificaciones, esto incide en 

el nivel de ejecución y en el cumplimiento de los objetivos, dado que, 

no se logra ejecutar con el presupuesto asignado y la unidad gestora 

no cuenta con los suministros o bienes necesarios para el desempeño 

de las tareas diarias. 

Aunado a lo anterior, como se ha mencionado en varias ocasiones, al 

existir una nueva ruta educativa el Programa Presupuestario se vio en 

la necesidad de realizar ajustes a la programación (Traslados de 

partidas y Modificaciones legislativas), esto con el fin de honrar los 

compromisos para el pago de la Prueba Nacional Estandarizada.  

557 00 Desarrollo y Coordinación Regional: 

Partida 1 Servicios: la afectación en la ejecución se dio por varios 

factores entre los que se pueden citar: el proyecto de kilometraje de las 

Direcciones Regionales  de Enseñanza (DRE)  no se ejecutó en su 

totalidad para las 27 DRE, existieron remanentes en las subpartidas 
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de viáticos y transporte esto debido a un mejor uso de los recursos por 

parte de las DRE, además en cuanto al pago de facturas por concepto 

de alquileres de mes de diciembre no fueron recibidas por la Dirección 

Financiera a raíz de la disposición indicada en la circular MH-CCAF-

CIR-0004-2023 emitida por el Ministerio de Hacienda situación que 

incidió en la ejecución final de la partida. 

Partida 2:  Materiales y Suministros,  los factores que incidieron en  

que la ejecución fuera menor al 90% fueron principalmente toda la 

gestión y tramitología en los procesos de contratación que presentó el 

programa 557 para dicha partida, en este caso la declaratoria de 

infructuosidad por incumplimiento por parte de los oferentes, la 

aplicación de la nueva Ley de Contratación Pública, el diferencial 

cambiario en aquellas compras que se adjudicaron en dólares y que 

se pagan en colones, el porcentaje de diferencial a utilizar en trámites 

de convenio marco cuando el precio es en dólares. Para este caso es 

importante destacar que el programa presentó toda la documentación 

tal y como estaba programada sin embargo los aspectos 

anteriormente indicados son temas ajenos al programa que ocasionan 

que la ejecución presupuestaria se haya visto afectada en el 2023. 

Partida 5 Bienes Duraderos, al igual que la partida 2,  tuvo afectación 

en la ejecución presupuestaria 2023 debido principalmente a toda la 

gestión y tramitología en los procesos de contratación que presentó el 

programa 557 para dicha partida, en este caso la declaratoria de 

infructuosidad por incumplimiento por parte de los oferentes, la 

aplicación de la nueva Ley de Contratación Pública, el diferencial 

cambiario en aquellas compras que se adjudicaron en dólares y que 
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se pagan en colones, el porcentaje de diferencial a utilizar en trámites 

de convenio marco cuando el precio es en dólares. Para este caso es 

importante destacar que el programa presentó toda la documentación 

tal y como estaba programada sin embargo los aspectos 

anteriormente indicados son temas ajenos al programa que ocasionan 

que la ejecución presupuestaria se haya visto afectada en el 2023. 

558 00 Programas de Equidad: 

Para el caso de la partida presupuestaria denominada 1: Servicios,  en 

el cual el porcentaje de ejecución corresponde a un 29,61%, se 

justifica en el antecedente relacionado con el proceso de contratación 

2016CD-000100-0007300001 denominada “Asesoría Técnica 

para el Desarrollo de Invernaderos Modelos para Centros Educativos 

y Desarrollo de 14 Bebidas A Base De Frutas y Vegetales para 

Comedores Estudiantiles”  por ¢14,81 millones en el cual, la Dirección 

de Programas de Equidad (DPE) ha venido gestionando y dando el 

seguimiento pertinente para concluir el proceso en cuestión sin 

embargo, presenta una serie de limitaciones técnicas que han 

dificultado su finiquito. Durante el 2023 se emitió el informe donde se 

expone a detalle todas las limitaciones, las cuales se han estado 

coordinando con la Proveeduría Institucional del MEP.  

Referente a los viáticos y transporte dentro del país, las razones de las 

desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado recae en que se tenía 

prevista la proyección de giras a las 27 Direcciones Regionales de 

Educación para velar por la ejecución de los Programas de Equidad, 

el cual en algunos casos, se pudo ejecutar con la aplicación de giras 
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virtuales, con lo que el personal de la DPE no tuvo que desplazarse a 

los centros educativos y se pudo obtener los requerimientos 

solicitados mediante esta vía. En casos que no se pudo aplicar giras 

virtuales, se realizó el desplazamiento de los funcionarios para el fin 

pertinente.  

Finalmente, con respecto a la partida de Materiales y Suministros, en 

el cual el porcentaje de ejecución corresponde a un 80,18%, se explica 

en variación en la estimación de recursos en las compras mediante 

Convenio Marco, esto por cuanto lo estimado en la etapa de 

anteproyecto de presupuesto fue mayor a la etapa de ejecución de la 

compra, en el cual la DPE realizó la ejecución del 100% de los 

procesos contractuales, quedando solamente un proceso de compra 

de productos de papel por aproximadamente ¢ 0,34 millones de 

forma infructuosa ya que, ninguno de los cinco contratistas 

participantes cumplió con los requerimientos solicitados en la nueva 

Ley de Contratación Pública.  

De las consideraciones anteriores, los programas que tienen mayor 

incidencia en el nivel alcanzado en la partida 1: Servicios  son 555: 

Aplicación de la Tecnología a la Educación y el 551: Servicios de 

Apoyo a la Gestión, en la partida 2: Materiales y Suministros los 

programas 551: Servicios de Apoyo a la Gestión y 553-02: Desarrollo 

Curricular y Vínculo al Trabajo  y en la partida 5: Bienes Duraderos los 

programas 555: Aplicación de la Tecnología a la Educación 554: 

Infraestructura y Equipamiento del Sistema Educativo.  
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En el siguiente cuadro se muestra la información de los compromisos 

no devengados por partida 2022 durante el 2023. 

 
Cuadro 3. Compromisos no Devengados 2022 

Ministerio de Educación Pública 
Al 31 de diciembre de 2023 

(en millones de colones y porcentajes)  

 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera y Módulo Presupuestario de Poderes 
al (31/12/2023). 

1/ Corresponde a recursos de fuentes internas de financiamiento.  
2/ Corresponde al monto certificado por la Contabilidad Nacional de los compromisos no devengados (CND) 
del 2022. 

En relación con los compromisos no devengados 2022 y su efecto en 

la ejecución alcanzada en el período 2023, se presentan varios 

factores que se detallan seguidamente: 

Los recursos arrastrados no se devengaron en su totalidad debido a 

que la estimación requerida fue inferior, así mismo, el período 

contractual que correspondía a la orden de compra venció y los bienes 

no fueron adjudicados, se presentan remanentes por diferencial 

cambiario y saldos que se caducaron a finales del año 2023. 

En los procesos de contratación de servicios de ingeniería o bien de 

construcción de obra los tiempos son más extensos, en el caso 
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específico de Infraestructura y Equipamiento del Sistema Educativo 

los pagos se realizan por etapas en donde en ocasiones se puede 

trasladar compromisos de un periodo a otro para que la ejecución 

vaya de buena forma y según lo pactado con la contratación, existen 

inconvenientes en los proyectos donde los mismos necesitan algún 

tipo de modificación contractual, reajuste de precios, ampliación de 

plazos etc. 

Lo anterior, tiene un efecto sobre la ejecución del presupuesto 2023, 

en este caso el arrastre de los compromisos llevó a los programas a 

tener que realizar ajustes a la programación de trámites tales como 

cargas de contrato y contrataciones concursales, reduciendo 

cantidades en los documentos presentados ante la Proveeduría 

Institucional, maximizando los recursos en todas las partidas, 

logrando con esto no generar afectaciones en los servicios y metas. 

 

2.2 FACTORES QUE INCIDIERON EN EL NIVEL DE EJECUCIÓN 
A continuación, se presentan los factores1 que incidieron en la 

ejecución de la institución por centro gestor que tuvieron una ejecución 

menor al 90,00% en el ejercicio presupuestario 2023.  

 
Los factores definidos por la DGPN son los siguientes: 

1) Aplicación de directrices presidenciales (especifique)  
2) Lineamientos de los entes rectores de la Administración Financiera.  
3) Políticas administrativas institucionales que ocasionen cambios en la ejecución 

de recursos y generen ahorros o mayor gasto.   
4) Variación en la estimación de recursos.  
5) Problemas relacionados con los procesos de contratación administrativa. 
6) Desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado. 
7) Normas de ejecución para el ejercicio presupuestario 2023. 
8) Liberación de cuota insuficiente.  
9) Otros (Especifique). 
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Cuadro 4. Factores que incidieron en la ejecución del presupuesto por 
centro gestor 

Ministerio de Educación Pública 
Al 31 de diciembre 2023 

 

  Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los centros gestores. 

Seguidamente el detalle de los factores que incidieron en el nivel de 

ejecución alcanzado por cada cetro gestor: 

Programa 550 00: Definición y Planificación de la Política Educativa: 

 
Factor 4. Variación en la estimación de recursos:  
 

En el proceso de elaboración de los anteproyectos de presupuesto las 

diferentes unidades gestoras utilizan los precios definidos en el 

sistema SPI, los cuales en muchos de los casos no están actualizados 

o no se ajustan a la realidad económica, provocando con ello que al 

definir en los documentos de decisión inicial los recursos para la 

adquisición de bienes y servicios el mismo no alcance. O bien las 
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variaciones del tipo de cambio y el porcentaje de diferencial cambiario 

afecten el presupuesto. 

 

Factor 6. Desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado: 
 

Debido a que los anteproyectos de presupuesto de las diferentes 

unidades gestoras se realizan prácticamente un año antes, se dan 

situaciones en las cuales lo planificado ya no es necesario o la 

necesidad es otra, siendo así que se debe hacer modificaciones en el 

proceso de ejecución o desestimar compras de bienes y servicios que 

ya no se requieren.  

 

Programa 551 00: Servicios de Apoyo a la Gestión: 

 

Factor 3. Políticas administrativas institucionales que ocasionen 
cambios en la ejecución de recursos y generen ahorros o mayor gasto: 

Entre los que se pueden mencionar la subpartida 29905: Útiles y 

Materiales de Limpieza, donde se cedió presupuesto dado que se 

cuenta con el suficiente inventario para hacerle frente a las 

necesidades actuales de los edificios de Oficinas Centrales, esto por 

motivo de la cantidad de personal que se encuentra en labores de 

teletrabajo lo cual implica una disminución en las cantidades de 

producto consumidos.   

Factor 5. Problemas relacionados con los procesos de contratación 
administrativa: 
 
En la subpartida 50199: Maquinaria, Equipo y Mobiliario Diverso, se 

gestionó trámite de “Contratación de servicios para la sustitución del 
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sistema electromecánico (bombas) y mantenimiento preventivo del 

equipo a instalar en el Edificio de la Antigua Embajada Americana”, 

sin embargo, el mismo presentó inconsistencias en la imputación del 

gasto, además, de la existencia de tramites de contratación en los 

cuales diversas líneas fueron declaradas desiertas o infructuosas. 

Factor 6. Desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado: 
 
En la partida Servicios, subpartida 10807: Mantenimiento y 

Reparación de Equipo y Mobiliario de Oficina, el monto facturado fue 

menor al monto del pedido de compra, además, en otros casos donde 

las contrataciones quedaron adjudicadas, sin embargo, no dio tiempo 

de realizar las cargas de contrato y ejecutarlas como se tenía 

panificado. 

Así mismo, no se realizó la III Modificación Legislativa para la cual se 

había solicitado ceder un total de ¢228.72 millones y que al final no 

se pudo concretar. 

Programa 553: Desarrollo Curricular y Vínculo al Trabajo 

Subprograma 01: Consejo Superior de Educación 

Subprograma 02: Desarrollo Curricular 

Subprograma 03: Instituto de Desarrollo Profesional Uladislao 
Gámez Solano 

 

Factor 3. Políticas administrativas institucionales que ocasionen 

cambios en la ejecución de recursos y generen ahorros o mayor gasto: 
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Se explica en los cambios de prioridades y en la optimización de los 

recursos, por ejemplo: actividades que incluían giras se atendieron de 

manera virtual con apoyo de la tecnología.  

Factor 4. Variación en la estimación de recursos: 

Tuvo un efecto fuerte, debido a diferencias en el tipo de cambio con el 

que se realizó el pago de servicios y/o compras, así como, productos 

con precios inferiores propuestos por la administración. 

Factor 5. Problemas relacionados con los procesos de contratación 

administrativa: 

Particularmente la subpartida 50107 generó un compromiso no 

devengado de 30.95 millones lo que afectó la ejecución total.  

Factor 8. Liberación de cuota insuficiente: 

En el caso de la subpartida 20401 se realizó la compra de toners 

antes de la liberación de la III cuota presupuestaria debido a los plazos 

de entrega de los artículos, por lo que se decidió comprar con el 

recurso disponible en otros meses no programados.  

Factor 9. Otros: 

No se cumple con lo programado, debido a que la administración 

decide suspender giras, actividades entre otros, eso genera una baja 

ejecución. 

 

554 00:   Infraestructura y Equipamiento del Sistema Educativo: 

 
Factor 3. Políticas administrativas institucionales que ocasionen 
cambios en la ejecución de recursos y generen ahorros o mayor gasto:   
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Se puede indicar que en la partida de Servicios se tuvieron 

afectaciones como lo son las políticas administrativas institucionales 

que ocasionan cambios en la ejecución de recursos y generan ahorros 

o mayor gasto, dado que a la hora de ser en su mayoría proyectos de 

Servicios de Ingeniería existen cambios administrativos que provocan 

que se reduzca el gasto para solventar otras necesidades,  variación 

en la estimación de recursos, esto dado que al realizar los análisis 

respectivos se determina las necesidades de los centros educativos y 

con ello la variación en los costos puede afectarse, problemas 

relacionados con los procesos de contratación administrativa, 

específicamente en varias contrataciones se encuentran en revisión y 

por las diferentes modificaciones o bien incumplimientos de los 

contratista se tuvieron que realizar estudios para rescindir contratos, 

ampliar o suspender plazos lo cual provoco que los cronogramas de 

las contrataciones se extendieron, o bien sean modificados, para la 

presentación de los documentos y su adjudicación se atrasada, por lo 

tanto también la ejecución de los mismos, desviaciones entre lo 

planificado y lo ejecutado, en ocasiones al tener urgencias o 

panoramas de emergencias para atención de centros educativos se 

tienen diferencias entre lo que se planifica y el panorama real que se 

debe de atender tanto a nivel institucional como a nivel de proyectos. 

 

Factor 4. Variación en la estimación de recursos:  
 

En Bienes Duraderos Unidad de mobiliario, se tuvo las compras que 

se realizaron en dólares, por lo tanto el presupuesto se entrelaza a una 

compra que hasta no se cancele la totalidad no se puede caducar ya 

que tiene una orden de pedido vigente por lo que provoca que el monto 
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restante se caduque para que vuelva al disponible en tiempos del año 

que es muy complicado generar una nueva compra, se tiene 

variaciones con lo estimado en recursos como en lo planificado, se 

realizó traslado de partidas para poder utilizar la mayoría del monto 

liberado en otras urgencias del programa presupuestario, se canceló 

en su totalidad el CND 2022-2023, en la contratación de Edificios, 

se tuvieron problemas en políticas a nivel interno como también en 

procesos de contratación administrativa como lo es la falta de 

información solicitada por la Proveeduría, sin embargo las Juntas no 

las presentaban en tiempo, además las etapas de ejecución que en 

ocasiones se tuvieron variaciones con lo proyectado y lo realmente 

ejecutado, como lo son problemas con las empresa adjudicada, 

atrasos en la revisión de avances presentados, u otras funciones 

requeridas por los administradores de contrato.  

 

Factor 5. Problemas relacionados con los procesos de contratación 
administrativa y 6. Desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado: 
 

En la partida de Materiales y Suministros: Se han manejado 

situaciones como lo son desestimación de varias compras de dicha 

subpartida por indicaciones de las autoridades, variando lo planeado 

con lo ejecutado, tomando en referencia que se debían hacer estudios 

a fondo de cada una de las subpartidas para poder tener el menor 

impacto en otras subpartidas que poseen contrataciones abiertas u 

otras situaciones, se tuvieron variaciones en la estimación de 

recursos, dado que existen suministros que se tienen en stock, y no 

fueron necesarios en la obtención en el 2023 o bien que por la 

modalidad de trabajo (teletrabajo), existen suministros que no fueron 
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necesarios, problemas relacionados con los procesos de contratación 

administrativa y desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado se 

puede indicar que en el caso específico del PP54, se tuvo una compra 

que quedo infructuosa, lo cual provoco que el bien que se tenía 

planeado comprar no se puedo obtener y por ende el dinero no se pudo 

ejecutar. 

 

Factor 9 Otros  
 
Por último, en las Transferencias Corrientes, se puede indicar que las 

únicas subpartidas involucradas son referentes a Cargas Sociales y a 

JUPEMA por lo que el factor no puede ser identificado por el programa 

presupuestario 554. 

555 00:  Aplicación de la Tecnología a la Educación: 

 
3. Políticas administrativas institucionales que ocasionen cambios en 
la ejecución de recursos y generen ahorros o mayor gasto:   
 
Con el cambio de directora en la DRTE, algunas partidas importantes 

no se ejecutaron dado cambios administrativos, en especial lo 

relacionado con la Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación, 

se realizaron ajustes en la programación de adquisiciones 2023 de 

la Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación y se 

desestimaron varias contrataciones. 

 
Factor 4. Variación en la estimación de recursos:  
 
En lo referente a transferencias corrientes destinados a la Fundación 

Omar Dengo una porción de los recursos se encontraba bloqueados 
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por disposición del Ministerio de Hacienda, en cuyo caso el contrato 

venció en el año 2023. 

 

Factor 6. Desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado: 
 
En transferencias de capital, transferencias a la Fundación Omar 

Dengo, se tiene el vencimiento del Convenio Marco de Cooperación 

entre el Ministerio de Educación Pública y la Fundación Omar Dengo, 

el 06 de febrero de 2023, por cuanto era por un plazo de cinco años, 

se firmó el 06 de diciembre del 2017 y se otorgó el Refrendo Interno 

el día 06 de febrero del 2018. Se trato de utilizar los recursos de la 

partida 7 mediante modificación presupuestaria para traslado al 

Programa 554: Infraestructura y Equipamiento del Sistema Educativo 

para atender lo relacionado con órdenes sanitarias, pero esto no 

ocurrió. Quedando bloqueados. 

 

556 00: Gestión y Evaluación de la Calidad: 

 
Factor 5. Problemas relacionados con los procesos de contratación 
administrativa 
 
Se presentaron procesos infructuosos, dentro de los trámites que se 

gestionaron para el 2023, hubo dos que se declararon infructuosos 

(compra de papel y licencias) esto por cuanto, las empresas no 

cumplían a cabalidad en los términos legales y de especificaciones,  

esto incide en el nivel de ejecución y en el cumplimiento de los 

objetivos, dado que, no se logra ejecutar con el presupuesto asignado 

y la unidad gestora no cuenta con los suministros o bienes necesarios 

para el desempeño de las tareas diarias. 
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Factor 8. Liberación de cuota insuficiente: 

Una de las dificultades que presentó dicho programa es que, para 

finales del año 2022 cuando se realizó la programación financiera y 

flujo de efectivo para el ejercicio económico 2023, no se contaba con 

jefe de programa Presupuestario, por lo que no se remitió la 

información a la Dirección Financiera, razón por la cual, la liberación 

de la cuota se realizó por trimestre, eso afectó considerablemente la 

ejecución de presupuesto, ya que no se contaba con la cuota necesario 

para la gestión de solicitudes de pedido. 

Factor 6. Desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado: 
 
La Ministra de Educación, Anna Katharina Müller Castro, el pasado 

jueves 16 de junio del año 2022, con base en diversas 

consideraciones técnicas y pedagógicas, presentó al Consejo Superior 

de Educación (CSE) la propuesta para cancelación de la aplicación de 

las pruebas FARO convocadas para junio y noviembre del año 2022.  

La propuesta fue avalada por el Consejo mediante los acuerdos CSE-

SG-0286-2022 y CSE-SG-0314-2022. 

El propósito de la Prueba Nacional Estandarizada, es monitorear el 

desempeño de los estudiantes para la mejora continua en el proceso 

de enseñanza y aprendizaje, entre el inicio y final del año académico, 

asimismo, para la medición de la calidad educativa.  

Las pruebas mencionadas anteriormente, se aplicaban en dos 

formatos digital y en físico.  
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Deviene decir que, el Anteproyecto de Presupuesto se realiza un año 

antes (abril 2022), por lo que, cuando se confeccionó aún no se 

contemplaba la prueba Nacional Estandarizada.  

En virtud de lo anterior, mediante oficio N° DM-DVM-AC-DGEC-

0037-2023, de fecha 02 de febrero del 2023, signado por la Sra. 

Yorleny Rocío Rojas Jiménez, Jefa Programa Presupuestario 556, se 

solicitó al Departamento de Control y Evaluación Presupuestaria 

verificar a cuál subpartida correspondería la imputación del gasto 

correspondiente para cumplir con el compromiso de la adquisición de 

la prueba nacional estandarizada.  

Por lo que, mediante oficio N° DVM-PICR-DF-DECEP-0077-2023, 

de fecha 06 de febrero del 2023, suscrito por Kathya Díaz Umaña, 

Jefa Del Departamento de Control y Evaluación Presupuestaria, se 

brindó respuesta sobre la imputación del gasto. Razón por la cual, en 

la primera Modificación Legislativa H-010 se trasladaron los montos 

al Programa Presupuestario 555: Aplicación de la Tecnología a la 

Educación con el fin de llevar a cabo la aplicación de la Prueba Digital 

Estandarizada. Y se trasladaron ¢ 882,00 millones para el pago de 

la aplicación de la prueba digital y se proyectó un monto aproximado 

de ¢61,00 millones para la aplicación en físico de la prueba. 

Durante el mes de marzo y abril del 2023 se llevó a cabo la aplicación 

piloto y diagnóstica de la prueba nacional estandarizada, y se generó 

un gasto de ¢60.948.585,00 en la impresión de cuadernillos y hojas 

de lectora óptica.  

En la cual, aun cuando la prueba era digital, algunos centros 

educativos no contaban con acceso a internet o bien con equipos 
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necesarios para la aplicación de dicha prueba y fue necesario la 

impresión de los cuadernillos de pruebas.  

Razón por la cual, el monto de los 61 millones que se dejaron en la 

subpartida 10303: Impresión Encuadernación y Otros para abarcar la 

aplicación de la prueba piloto en físico, se utilizó en su totalidad.  

De acuerdo con lo anterior, se solicitó la propuesta del II traslado de 

partidas por un monto de ¢50,00 millones para abarcar la impresión 

de cuadernillos y hojas lectoras de la prueba sumativa nacional 

estandarizada que se aplicaba en los meses de octubre y noviembre 

del 2023. 

Es importante acotar que, la Dirección de Gestión y Evaluación de la 

Calidad realizó las proyecciones de matrícula de acuerdo con la 

aplicación piloto y diagnóstico de la prueba nacional estandarizada. 

Deviene decir que, la prueba nacional estandarizada sobrepaso lo 

proyectado en la propuesta del II traslado de partidas (50 millones de 

colones exactos). 

En virtud de lo anterior, nuevamente el Programa Presupuestario 

requirió realizar un traslado de partidas, por lo que, en la IV propuesta 

trasladó un monto de 65 millones para la prueba que se va a aplicar 

en el mes de octubre y noviembre del año 2023.  

Como de detalla anteriormente, fue necesario realizar varios traslados 

de partidas con el fin de cumplir a cabalidad con las metas propuestas 

de este programa presupuestario. Estas modificaciones incidieron 

positivamente en la ejecución del presupuestaria, dado que, de no 

realizarse, el presupuesto no se hubiera ejecutado ni las metas 

propuestas.  
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557 00 Desarrollo y Coordinación Regional: 

 
Factor 2. Lineamientos de los entes rectores de la Administración 
Financiera: 
 

La aplicación de los lineamientos de la Administración Financiera 

afectó debido a una serie de nuevos requisitos y generar nuevos 

procedimientos a fin de poder atender el pago de las diferentes 

obligaciones del MEP, tanto el pago de facturas como de 

transferencias. Siendo así que dichos lineamientos afectaron que las 

facturas de alquileres del mes de diciembre del 2023 se dejaran 

devengadas, lo cual ocasiono que dicho monto quedara como un 

compromiso no devengado para el año 2024, afectando esto la 

ejecución del presupuesto del periodo 2024. 

Factor 4. Variación en la estimación de recursos: 
 

En el proceso de elaboración de los anteproyectos de presupuesto las 

diferentes unidades gestoras utilizan los precios definidos en el 

sistema SPI, los cuales en muchos de los casos no están actualizados 

o no se ajustan a la realidad económica, provocando con ello que al 

definir en los documentos de decisión inicial los recursos para la 

adquisición de bienes y servicios el mismo no alcance. O bien las 

variaciones del tipo de cambio y el porcentaje de diferencial cambiario 

afecten el presupuesto. 

 

Factor 5. Problemas relacionados con los procesos de contratación 
administrativa: 
 

En cuanto a la afectación relacionada a los procesos de compras es 

importante hacer mención que la gestión de compras pública conlleva 

una serie de aspectos en todo el proceso que puede generar 
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repercusiones en la ejecución del presupuesto, entre los factores que 

pueden incurrir en la contratación y que afectan el presupuesto se 

pueden citar infructuosidades por incumplimientos por parte de los 

oferentes, declaratorias desiertas por falta de presentación de ofertas, 

recursos de objeción al cartel y revocatorias a los actos de 

adjudicación que retrasan los procesos. Lo anterior también ligado a 

la implementación de la nueva Ley de Contratación Pública que regula 

más los procesos de contratación administrativa. 

 

Factor 6. Desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado: 
 

Debido a que los anteproyectos de presupuesto de las diferentes 

unidades gestoras se realizan prácticamente un año antes, se dan 

situaciones en las cuales lo planificado ya no es necesario o la 

necesidad es otra, siendo así que se debe hacer modificaciones en el 

proceso de ejecución o desestimar compras de bienes y servicios que 

ya no se requieren. 

 

Factor 7. Normas de ejecución para el ejercicio presupuestario 2023: 
 

Las diferentes normas de los entes rectores en materia de 

presupuesto imponen una limitante en la movilidad de recursos entre 

subpartidas, ya que se solicitan modificaciones legislativas o bien el 

tiempo para las diferentes modificaciones del presupuesto son en 

muchos casos superiores a dos meses, afectando los tiempos de para 

poder realizar procesos de contrataciones necesarios y que surgen de 

situación impredecibles. 

 

Factor 8. Liberación de cuota insuficiente: 
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Los montos de cuota asignados por la Tesorería Nacional durante los 

últimos años han sido insuficientes, por lo que las autoridades de la 

Dirección Financiera priorizan las subpartidas y el monto de la cuota 

a liberar, dicha situación provoca que se posterguen compras, pago y 

cargas de contratos que al final inciden en la ejecución del 

presupuesto. 

 

558 00: Programas de Equidad: 

 

Factor 3. Políticas administrativas institucionales que ocasionen 
cambios en la ejecución de recursos y generen ahorros o mayor gasto: 
 

Específicamente en el tema de viáticos dentro del país, posterior al 

ciberataque presentado en los sistemas del Ministerio de Hacienda, lo 

cual imposibilitó la solicitud, presentación y ejecución de recursos 

para realizar giras en el año 2022, además que, en el anteproyecto 

de presupuesto 2023 en la solicitud de nuevas plazas (realizado de 

forma paralela con el presupuesto de transferencia, y viáticos para los 

programas de equidad del mismo año), el cual no fue aprobado; la 

DPE tuvo que reformular la forma de poder gestar la solicitud de 

requisitos, revisiones y supervisiones a los centros educativos, lo que 

para el año 2023 se logró realizar giras de forma virtual para abarcar 

temas importantes que coadyuvan a la ejecución de los Programas de 

Equidad, con lo cual se utilizó el personal actual para realizar las 

visitas virtuales y el análisis de los requerimientos, sin hacer uso de 

los recursos previstos para giras presenciales. Es por esto que, la 

ejecución del 2023 fue de un 41,44% sobre el presupuesto actual 

ajustado.   
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Factor 5. Problemas relacionados con los procesos de contratación 
administrativa: 
 
Con respecto a los problemas relacionados con los procesos de 

contratación administrativa, se genera principalmente por la ejecución 

de la nueva Ley de Contratación Pública, en la cual los proveedores o 

contratistas participaron, pero no cumplieron con todos los requisitos 

de admisibilidad que solicita dicha ley, por lo tanto, no fue posible 

ejecutar una contratación por ¢0.34 millones. 
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2.3 ACCIONES DE DIRECCIÓN, COORDINACIÓN Y VIGILANCIA SOBRE 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y LOS 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE ESTAS. 
 

En atención a la Ley General de Administración Pública N° 6.227, 

artículos 27.1 y 99, las instituciones que transfieren recursos a 

instituciones descentralizadas y los órganos desconcentrados de 

estas (no contempla las transferencias a la CCSS por concepto de 

contribuciones sociales), deberán incluir el cuadro 4 denominado 

“Transferencias y acciones de dirección, coordinación y vigilancia”, de 

manera que se contemplen las transferencias así como las acciones 

de dirección, coordinación y vigilancia realizadas por la entidad 

concedente, como por ejemplo: criterios, instrumentos, seguimiento e 

informes de evaluación, entre otros. (sin incluir en imagen el título, la 

fuente y las notas). 

 

El siguiente cuadro muestra las Transferencias realizadas a las 

instituciones descentralizadas y los órganos desconcentrados de 

estas, así como las acciones de dirección, coordinación y vigilancia 

que se realiza en cada una de ellas.  

 

Cuadro 5. Transferencias a instituciones descentralizadas y los órganos 
desconcentrados de estas, acciones de dirección, coordinación y vigilancia  

Ministerio de Educación Pública 
Al 31 de diciembre 2023 
(en millones de colones) 
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      Fuente: Información suministrada por los Programas Presupuestarios. 

Entidad 
Monto 

presupuestado
(a)

Monto 
transferido

(b)

Porcentaje
transferido

(b/a)
Acciones de dirección, coordinación y vigilancia realizadas

Universidad de Costa Rica (UCR) 1.971,52 1.971,52 100,00%
Remisión mensual de justificación de saldos de caja única del Estado así como las solicitudes de 
giro de planilla de acuerdo con el Flujo de Efectivo para el año 2023.

Universidad Estatal a Distancia (UNED) 1.971,52 1.971,52 100,00%
Remisión mensual de justificación de saldos de caja única del Estado así como las solicitudes de 
giro de planilla de acuerdo con el Flujo de Efectivo para el año 2023.

Universidad Nacional (UNA) 1.971,52 1.971,52 100,00%
Remisión mensual de justificación de saldos de caja única del Estado así como las solicitudes de 
giro de planilla de acuerdo con el Flujo de Efectivo para el año 2023.

Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) 1.971,52 1.971,52 100,00%
Remisión mensual de justificación de saldos de caja única del Estado así como las solicitudes de 
giro de planilla de acuerdo con el Flujo de Efectivo para el año 2023.

Colegio Universitario de Cartago (CUC) 4.187,04 4.031,55 96,29%
Remisión mensual de justificación de saldos de caja única del Estado así como las solicitudes de 
giro de planilla de acuerdo con el Flujo de Efectivo para el año 2023.

Colegio Universitario de Limón (CUNLIMON) 2.563,80 2.563,80 100,00%
Remisión mensual de justificación de saldos de caja única del Estado así como las solicitudes de 
giro de planilla de acuerdo con el Flujo de Efectivo para el año 2023.

Colegio Universitario de Cartago (CUC LEY CEMENTO) 101,69 100,34 98,68%
Remisión mensual de justificación de saldos de caja única del Estado así como las solicitudes de 
giro de planilla de acuerdo con el Flujo de Efectivo para el año 2023.

Colegio Universitario de Limón (CUNLIMON LEY 
CEMENTO) 2,23 2,20 98,68%

Remisión mensual de justificación de saldos de caja única del Estado así como las solicitudes de 
giro de planilla de acuerdo con el Flujo de Efectivo para el año 2023.

Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) LEY 
CEMENTO 330,48 326,11 98,68%

Remisión mensual de justificación de saldos de caja única del Estado así como las solicitudes de 
giro de planilla de acuerdo con el Flujo de Efectivo para el año 2023.

Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) LEY 
CEMENTO 50,84 50,17 98,68%

Remisión mensual de justificación de saldos de caja única del Estado así como las solicitudes de 
giro de planilla de acuerdo con el Flujo de Efectivo para el año 2023.

Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) LEY 
CEMENTO 7,26 7,16 98,68%

Remisión mensual de justificación de saldos de caja única del Estado así como las solicitudes de 
giro de planilla de acuerdo con el Flujo de Efectivo para el año 2023.

Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) LEY 
CEMENTO 1,12 1,10 98,68%

Remisión mensual de justificación de saldos de caja única del Estado así como las solicitudes de 
giro de planilla de acuerdo con el Flujo de Efectivo para el año 2023.

Instituto Centroamericano de Extensión de la Cultura 
(ICECU) 156,38 156,38 100,00%

Remisión mensual de justificación de saldos de caja única del Estado así como las solicitudes de 
giro de planilla de acuerdo con el Flujo de Efectivo para el año 2023.

Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) 72.362,05 72.362,05 100,00%

Brindar seguimiento a la aprobación de recursos solicitados por el IMAS en el Anteproyecto de 
Presupuesto 2023 versus lo aprobado en la Ley de Presupuesto 2023
Programar la distribución mensual de los recursos solicitados por el IMAS con la Dirección 
Financiera del MEP
Constatar con la Dirección Financiera del MEP la disponibilidad de cuota presupuestaria trimestral 
para ejecutar las transferencias
Solicitar información sobre el uso de saldos en Caja Única y al Superávit Específico mediante 
solicitud de informes de Seguimiento Semestral elaborados por el IMAS
Verificar los oficios de justificación de saldos de Caja Única y solicitud de requerimiento mensual de 
recursos
Elaboración oficio de justificación de saldos en Caja Única y solicitud de recursos mensuales, con 
respecto a las Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) y sus gastos operativos, además 
recursos del Programa de Cuadernos y Útiles Escolares, firmado por el Jefe de Programa 
Presupuestario.

Fundación Omar Dengo 18.644,63 2.096,62 11,25%

 El Jefe de Programa Presupuestario, remite al Departamento de Gestión de Transferencias, la 
Justificación de Saldos y Requerimiento de Recursos enviada por la Fundación Omar Dengo cada 
mes en las fechas previamente establecidas en el oficio (adjunto)
Para el año 2023, los recursos a transferir a la Fundación Omar Dengo se sustentan en el acuerdo 
entre las partes de suscribir una Adenda, Número Uno de Modificación y Prórroga al Convenio Marco 
de Cooperación entre el Ministerio de Educación Pública, ya que el plazo al convenio suscrito había 
vencido. Dicho plazo, fue acordado en TRES meses, a partir del 06 de febrero 2023. (adjunto)
Pese a que mediante oficio PP555-005-2023, del 26 de enero 2023, el programa concilia los 
recursos solicitados por la Fundación Omar Dengo para el mes de enero 2023 en su oficio FOD-DF-
CORRES-002-2023 por la suma ¢1 .553.719.570,00, separado la partida 6 ¢644.254.917,00 y 
partida 7 ¢909.464.653,00, por disposición de las autoridades superiores se solicita pagar solo lo 
relacionado con la partida 6, es decir ¢644.254.917,00, propuesta de pago del departamento de 
gestión de transferencias y contabilidad del MEP 10U08, con fecha de depósito 28 de febrero 2023, 
fecha en que se contaba con el aval de la señora Ministra para continuar con la Fundación Omar 
Dengo.
Para el mes de febrero 2023, los recursos solicitados por la Fundación Omar Dengo, son por la 
suma ¢3.107.439.138,00, sumando los meses de enero y febrero, cada uno por 1 .553.719.570,00, 
no obstante, dado que las autoridades superiores se encuentran aun haciendo revisiones al gasto de 
la Fundación Omar Dengo, y por no tener claridad, el programa no gestiona el oficio de justificación 
del mes de febrero por separado.
Para el mes de marzo 2023, luego de análisis efectuado, con la liquidación presupuestaria con corte 
al 28 de febrero del 2023, dado el bloqueo de recursos presupuestarios a la Fundación Omar Dengo, 
el programa determina que faltan recursos presupuestarios para cubrir la cuota del mes de febrero 
2023 por la suma de ¢232.406.522,00 en la partida 6, siendo para el IP 202 ¢58.615.133,50, para IP 
204 ¢18.233.187,00 y el IP ¢155.558.201 ,50, solicitan aumentar la reserva presupuestaria No. 
3700014332 con formulario 01 1-2023. Aunado a este movimiento, la cuota del mes de febrero y 
marzo 2023, debe ajustarse de ¢232.406.522,00 a ¢254.840.01 1 ,00. El ajuste radica en los seguros 
y mantenimientos, según detalle de gastos FOD.
Es así como en el mes marzo 2023, atención oficio DVM-PICR-DF-DGT-0125-2023 cuando ya se 
generaron los ajustes de las autoridades superiores, el programa genera el oficio PP555-057-2023, 
el 23 de marzo 2023, el programa concilia los recursos solicitados por la Fundación Omar Dengo 
para el mes de febrero y marzo 2023 en su oficio FOD-DF-CORRES-025-2023, por la suma para el 
mes de marzo 2023 ¢1 .553.719.569,00, separado la partida 6 ¢644.254.917,00 y partida 7 
¢909.464.653,00, por disposición de las autoridades superiores se solicita pagar solo lo relacionado 
con la partida 6, ajustada, es decir mes de febrero 2023  ¢254.840.01 1 ,00 y marzo 2023 por 
¢254.840.01 1 ,00, propuesta de pago del departamento de gestión de transferencias y contabilidad 
del MEP 10U15 ¢509.680.022,00, con fecha de depósito 03 de abril 2023, fecha en que se contaba 
con el aval de la señora Ministra para continuar con la Fundación Omar Dengo.
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PRESUPUESTO CON ENFOQUE DE GÉNERO (ESTE APARTADO ES 

EXCLUSIVO DEL MJP Y DEL MEP) 
 

Presupuesto con Enfoque de Género  

El año pasado, como parte del proyecto de cooperación técnica con el 

Fondo Monetario Internacional (FMI) que ejecuta el Ministerio de 

Hacienda, se llevó a cabo el plan piloto para la identificación de la 

inversión PEG en el Ministerio, con la mediación del Consultor del 

Fondo Monetario Internacional, FMI, Guillermo Valentino y la 

coordinación de la Dirección de Presupuesto Nacional del  Ministerio 

de Hacienda y Ministerio de Planificación y Política Económica, se 

estableció la definición de ponderadores de género.  Se procede a 

trabajar según la metodología establecida por el señor Valentino y se 

solicitan datos de acciones realizadas a las Direcciones de Vida 

Estudiantil, Curricular y a la UPIG, además de solicitar las lecciones 

por subprograma presupuestario del programa de sexualidad. 

 

Al evidenciarse que las acciones que realiza el Ministerio consisten en 

productos realizados por los funcionarios profesionales y asesores de 

diversas áreas de especialidades, se procede a descargar la inversión 

en género a la partida de remuneraciones. Para el año 2023, se 

coordina con la Unidad para la Promoción de la Igualdad de Género – 

UPIG para establecer las metas del ejercicio económico 2023, 

mismas que fueron consideradas en el informe del I semestre de 

2023. Al cierre de este ejercicio, se han realizado esfuerzos 

importantes por cumplir con los objetivos de las políticas de igualdad 
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de género, así como de prevención y atención de la violencia contra 

las mujeres.   

 

A continuación, en el cuadro 6. se muestran los recursos 

presupuestados y ejecutados de las acciones con perspectiva de 

género llevadas a cabo por el MEP al cierre del 2023, para lo cual se 

utiliza el formato de plantilla actualizada según lo detallado en la Guía 

Metodológica de Presupuestación con enfoque en género (PEG) 

emitida por la Dirección General de Presupuesto Nacional y la 

Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria en Junio 2023 y 

notificada al Ministerio mediante oficio MH-DM.OF-1086-2023, de 

fecha 4 de julio de 2023.   

Cuadro 6. Plantilla de Presupuestación con Enfoque de Género 
(PEG) 

Ministerio de Educación Pública 
Datos a diciembre 2023 

 

Presupuestado 

Anual

Devengado I 

semestre

Devengado I 

semestre. PEG

% Monto
Producción 

(en colones) (en colones) (en colones) Inversión PEG Vinculada 

PIEG/PLANOVI Promoción de la 

Igualdad de Género. 

Asesoría

550-00-24

550-00-25

Dirección 

Superior, Unidad 

para la Promoción 

de la Igualdad de 

Género 

Remuneraciones           2 611 731 308,00        2 585 613 994,92          137 037 541,73 5% Número de acciones 

institucionales para la 

promoción de la 

cultura de igualdad y 

no violencia dirigida al 

personal institucional 

según tipo de acción 

(sensibilización, 

capacitación o 

formación) y tema 

abordado.

Autonomía fisica y 

cambio cultural

PIEG/PLANOVI Acciones 

cocurriculares y 

Curriculares 

553-02-31

553-02-39

Dirección de Vida 

Estudiantil y 

Dirección de 

Desarrollo 

Curricular

Remuneraciones           4 634 991 362,62        4 402 254 120,33 264 135 247,22        6% Material didáctico y 

acciones para la 

formación y 

sensibilización. 

Autonomía fisica y 

cambio cultural

Programa Sexualidad Sexualidad y 

Afectividad

573-02 al 05 

Implementación 

de la política 

educativa

Remuneraciones 

(*)

818 941 600 998,00     794 378 849 886,46  12 259 654 128,84  2% Lecciones impartidas 

por CE.

Ejes temáticos 

desarrollados

Autonomía fisica y 

cambio cultural

(*) Se utiliza el dato presupuestario de Presupuesto actual o presupuesto ajustado debido a que la partida fue objeto de modificaciones presupuestarias.

Autonomía o 

Brecha
Plan Gubernamental Eje de Acción

Categoría 

Programática

Partidas 

Presupuesto 

COMPONENTE PLANIFICACIÓN COMPONENTE PRESUPUESTARIO
COMPONENTE POLÌTICA DE 

GÉNERO
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Las fuentes consultadas para la construcción de la matriz piloto 

elaborada en el 2022 y la correspondiente al cierre del ejercicio 

económico 2023 son: 

• Presupuesto: Ley de Presupuesto 2023, reporte de devengado 

de SIGAF a diciembre 2023, reporte de relación de puesto por 

nivel 2. 

• Devengado PEG. Datos de los reportes de planilla SICERE e 

información aportada por las Direcciones que elaboran 

instrumentos para la sensibilización y cambio cultural (Dirección 

de Vida Estudiantil, Dirección de Desarrollo Curricular, Unidad 

para la promoción e igualdad de género, Departamento de 

Formulación Presupuestaria (lecciones de sexualidad y 

afectividad). 

• Información sobre las políticas, indicadores y resultados de 

igualdad de género y equidad: Unidad para la Promoción e 

igualdad de género. (UPIG) 

 

Productos obtenidos 

 

Los objetivos y metas alcanzadas durante el 2023 son producto de la 

coordinación interna con las instancias competentes externas y la 

acción articulada de los miembros de la Comisión de Género liderada 

por la UPIG, que se traducen en actividades conjuntas: 

 

1. Desarrollo de acciones institucionales de sensibilización, 

capacitación y formación para la promoción de la cultura de 

http://www.mep.go.cr/
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igualdad y no violencia dirigida al personal institucional, pueden 

incluirse las siguientes: 

 

o Capacitación en liderazgo de las mujeres:  

o Un proceso de autoformación: Participación política de las 

Mujeres en los Centros Educativos.  

o En el informe del primer semestre de 2023 se incluyó el 

producto “Asesoría del Protocolo de prevención, detección y 

atención de las violencias en el deporte y la educación física 

contra la población estudiantil, inserta en los centros 

educativos del MEP.” No obstante, no se desarrolló por cuanto 

el Protocolo no se encuentra aprobado, según información 

aportada por Tatiana Cartín Quesada, jefa del Departamento 

de Salud y Ambiente, de la Dirección de Vida Estudiantil. 

o Asesoría solicitada por Direcciones Regionales o instituciones 

en temas de Masculinidades Positivas e Igualitarias. 

Acompañamiento y asesoría a las personas representantes 

del MEP en las Redes de Atención y Prevención de la Violencia 

contra las Mujeres. 

o Asesoría con DRE en la aplicación del protocolo existente en 

el tema LGBT 

o Asesoría Técnica Nacional para lograr una educación que 

promueva la igualdad de género, y la prevención de la 

violencia contra las mujeres.  

o Plataforma documental:  Estrategia de cambio cultural para la 

igualdad de género 

o Curso Atención y prevención de la violencia contra las mujeres 

http://www.mep.go.cr/
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o Curso Prevención atención y denuncia del hostigamiento 

sexual en el empleo y la docencia 

o Acompañamiento y asesoría a las personas representantes 

del MEP en las Redes de Atención y Prevención de la Violencia 

contra las Mujeres. 

o Acompañamiento y asesoría dirigida a las personas que 

integran o desean conformar Redes para la Promoción de 

Masculinidades Positivas. 

o Asesoría Técnica Nacional para lograr una educación que 

promueva la igualdad de género, y la prevención de la 

violencia contra las mujeres. 

 

2. Desarrollo de acciones de sensibilización y formación para la 

promoción de una cultura de igualdad y no violencia, dirigidas a 

la población estudiantil: 

 

o Implementación de proyectos de Servicio Comunal Estudiantil 

“e-comp@s” para la prevención del ciberbullying, sexting, 

exposición a contenidos inapropiados, sextorsión, grooming, 

phishing y abuso sexual y otros delitos informáticos. 

o En el primer semestre de 2023 se incluyó el producto: 

Servicio Comunal Estudiantil “Construyendo paz” enfocado en 

la prevención del uso de armas, prevención de Bullying, 

prevención de la discriminación y prevención del uso y abuso 

de drogas, pero no fue posible desarrollarlo por baja matrícula, 

según información aportada por Gabriela Valverde Murillo, 

jefa del Departamento de Participación Estudiantil 

http://www.mep.go.cr/
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o Dos encuentros de Líderes estudiantiles, espacio de trabajo 

con estudiantes líderes de Centros Educativos convocados 

estratégicamente por programas específicos, para trabajar el 

tema de Derechos Humanos. 

o Estrategia Nacional de Educación STEAM con enfoque de 

género: abordaje de acciones nacionales, regionales y de 

centros educativos dirigidas a estudiantes mujeres y familia, 

enmarcadas en el cumplimiento de dos líneas estratégicas 

vinculada con el cambio cultural. 

o Inspira STEAM desde el enfoque de género 

o Encuentro y pre-encuentros virtuales de estudiantes mujeres 

que promueven la incursión de la mujer en ciencia y 

tecnología. 

o Línea “Aquí estoy” MEP, Primeros auxilios psicológicos, de 

estudiantes y familia de estudiantes del Ministerio de 

Educación Pública Brindar atención en primeros auxilios 

psicológicos de las personas estudiantes y sus familias  

o Familias transformadoras. Según reporta Lilliana Rojas, no se 

cuenta con la totalidad de reportes de implementación, de 

parte de los Equipos Interdisciplinarios, por lo que la medición 

del cumplimiento del producto no es completa. 

o Ruta estratégica de Gestión de la Convivencia en el territorio 

educativo: 1 Recurso Interactivo “Ruta estratégica de Gestión 

de la Convivencia en el territorio educativo del nivel de 

Educación Preescolar” que promueve la convivencia desde la 

mediación pedagógica, con técnicas y recursos didácticos 

http://www.mep.go.cr/
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dirigidos para niñas y niños de Primera Infancia, para 

personas docentes, personas cuidadoras y familias. 

o Servicio comunal estudiantil “Alcemos la Voz”  

 

3. Implementación de programas de estudios para la promoción de 

la cultura de igualdad y no violencia dirigida. 

 

o Desarrollo de contenidos temáticos en criterios de evaluación 

del programa de estudio de Orientación de sexto, noveno y 

décimo año, vinculados con cambio cultural. 

o Desarrollo de contenidos temáticos en criterios de evaluación 

en los programas de estudio de Afectividad y sexualidad 

integral de III ciclo y Educación diversificada. 

o Desarrollo de contenidos temáticos en criterios de evaluación 

en los programas de Educación Cívica de III ciclo 

 

4. Ejecución de acciones de comunicación institucional con los 

contenidos del Eje 2 para divulgar a nivel interno de las 

instituciones y a la población meta, para la promoción de la 

cultura de igualdad y no violencia dirigida al personal 

institucional 

 

o En el informe del primer semestre 2023 se consignó este 

indicador como “Campañas de prevención de la violencia en 

Redes Sociales: Masculinidades (niñez)”; sin embargo, el 

nombre correcto de esta campaña es “Construyo mi mejor 

versión”. 

http://www.mep.go.cr/
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o  Las campañas consignadas en el primer semestre: Campaña 

#SoyCeroMachista, Día de la sensibilización contra el bullying 

y ciberbullying y Campaña: Fortaleciendo la convivencia 

familiar. Se eliminan porque no se encuentran reportadas en 

el reporte brindado por la Dirección de Prensa y Relaciones 

Públicas del MEP. 

o Campaña: Tu voz sí importa 

o Campañas construidas en el marco del Sistema de Atención y 

Prevención de la Violencia contra las Mujeres. Dentro de este 

apartado se desarrollaron las siguientes campañas:  

• El amor no debe doler. 

• Denuncia Publicidad sexista 

• Reparación simbólica 

• Publicidad CLAIS 

• Relaciones Impropias 

• No contra la trata 

o Campañas en relación con las fechas establecidas en el 

Calendario escolar, como por ejemplo la denominada: 

“Lactancia Materna: un derecho de las mujeres” y 

“Conmemoración 8 de marzo: Día Internacional de la Mujer”. 

o Campaña Alcemos la Voz. 

 

NORMAS DE EJECUCIÓN  
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE EJECUCIÓN 20  

El siguiente cuadro incluye los recursos de capital que la entidad tiene 

asociados a proyectos de inversión: 
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Cuadro 7. Gasto de capital/1 asociado a proyectos de inversión 
Ministerio de Educación Pública 

Al 31 de diciembre 2023 
 (en millones de colones) 

 

 
Fuente: Liquidación Presupuestaria al 31 de diciembre del 2023 y Banco de Proyectos de 
Inversión Pública, MIDEPLAN. 

/1 Se exceptúan las transferencias a las municipalidades y los concejos municipales de distrito. 

     

Considerando el cuadro anterior, se desglosa cada uno de los 

proyectos citados según los resultados logrados y la propuesta de 

mejora si corresponde.  

 

 

Cuadro 8. Proyectos registrados en el Banco de Proyectos de Inversión 
Pública /1 

Ministerio de Educación Pública 
Al 31 de diciembre 2023 
 (en millones de colones) 

Monto de gasto
de capital  /1 

Presupuesto 
Actual 

(a)

Monto asociado 
a proyectos de 

inversión 
(b)

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
(b/a)

Justif icaciones

49.404,40 0,00 0%

Se está trabajando en la formulación e inscripción de proyectos en el 
Banco de Proyectos de Inversión Pública (BPIP); adicionalmente, a finales 
de año se inscribieron proyectos que iniciaron su proceso licitatorio, pero 
que su ejecución está programada a partir del 2024.

-

Por otro lado, los proyectos que actualmente están inscritos en el BPIP 
se están ejecutando con fondos de otros Ministerios o Instituciones, por lo 
que no se ven reflejados en las partidas presupuestarias del MEP.

-

Actualmente, la Dirección de Planificación Institucional, está elaborando 
una estrategia que permita establecer los lineamientos y procesos para la 
inscripción de proyectos de algunas subpartidas que conforman el Gasto 
de Capital.
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     Fuente: Banco de Proyectos de Inversión Pública, MIDEPLAN. 

     /1: Corresponde a proyectos registrados en el BPIP con recursos de la ley 10331 y sus 
reformas. 

 
 
 

Código y nombre del proyecto Monto Resultado Propuesta de mejora
003053 Dotación de internet y servicios de red en centros 
educativos públicos del MEP situados en la Región Brunca - 3,90% de avance del proyecto

003054 Dotación de internet y servicios de red en centros 
educativos públicos del MEP situados en la Región Central - 3,10% de avance del proyecto

003055 Dotación de internet y servicios de red en centros 
educativos públicos del MEP situados en la Región Chorotega - 2,40% de avance del proyecto

003056 Dotación de internet y servicios de red en centros 
educativos públicos del MEP situados en la Región Huetar Caribe - 2,30% de avance del proyecto

003057 Dotación de internet y servicios de red en centros 
educativos públicos del MEP situados en la Región Huetar Norte - 3% de avance del proyecto

003058 Dotación de internet y servicios de red en centros 
educativos públicos del MEP situados en la Región Pacífico Central - 1,4% de avance del proyecto

001338 Construcción y equipamiento de infraestructura educativa 
del MEP a nivel nacional 6.968,40 90% de avance del proyecto

Nota: Este proyecto se maneja bajo la figura de
FIDEICOMISO

003321 Fortalecimiento del aprendizaje colaborativo en dos 
BiblioCRA del Ministerio de Educación Pública con alta condición 
migrante en la Región Central de Costa Rica

- Inicio de proceso licitatorio
Este proyecto está en proceso licitatorio, aun no comienza
la ejecución

003372 Reconstrucción de infraestructura del Liceo José Joaquín 
Vargas Calvo en el distrito de San Pedro, por parte del Ministerio de 
Educación Pública.

- Inicio de proceso licitatorio
Este proyecto está en proceso licitatorio, aun no comienza
la ejecución

002908 Sustitución y mejoramiento de la infraestructura de los 
centros educativos de la Dirección Regional de Coto en poblaciones 
de pobreza extrema.

- -

002909 Sustitución y mejoramiento de la infraestructura de los 
centros educativos de la Dirección Regional de Pérez Zeledón en 
poblaciones de pobreza extrema.

- -

002910 Sustitución y mejoramiento de la infraestructura de los 
centros educativos de la Dirección Regional de San Carlos en 
poblaciones de pobreza extrema

- -

002911 Sustitución y mejoramiento de la infraestructura de los 
centros educativos de la Dirección Regional de Santa Cruz en 
poblaciones de pobreza extrema.

- -

002912 Sustitución y mejoramiento de la infraestructura de los 
centros educativos de la Dirección Regional de Sula en poblaciones 
de pobreza extrema.

- -

Estos proyectos fueron inscritos con dos ejes financieros,
un eje SUTEL y un eje MEP, actualmente se está
ejecutando el eje SUTEL, con presupuesto FONATEL. Los
datos de la ejecución presupuestaria, tal como lo solicita
MIDEPLAN en la normativa asociada, está en proceso de
negociación con la SUTEL.

Estos proyectos fueron inscritos para alcanzar la
factibilidad e incluirlos en la negociación de un
endeudamiento, en este momento, se encuentra en el
proceso de negociación con el Banco.
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